
 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CONSEJO ESTATAL 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 

MARTES 28 DE ENERO DE 2020  

12:00 HORAS 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
1. LISTA DE ASISTENCIA;  
 
2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM;  
 
3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA;  
 
4. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 
5. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO QUE 

EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL APRUEBA SU PLAN DE TRABAJO PARA EL AÑO 2020 

 
6. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO QUE 

EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL, 
GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA SU PLAN DE 
TRABAJO PARA EL AÑO 2020 

 
7. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO QUE 

EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL “PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO 2020” DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL PROPIO INSTITUTO. 

 
8. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO QUE 

EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DEL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL HACE EFECTIVAS LAS SANCIONES ECONÓMICAS IMPUESTAS A 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y MORENA, EN LAS RESOLUCIONES 
INE/CG55/2019, INE/CG56/2019, INE/CG58/2019 E INE/CG61/2019 RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE SUS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL DIECISIETE; EN LAS RESOLUCIONES INE/CG465/2019, 
INE/CG467/2019 E INE/CG470/2019, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES 
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ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE SUS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL 
DIECIOCHO; ASÍ COMO EN LA RESOLUCIÓN INE/CG263/2019, EMITIDA EN 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA H. SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA 
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL ELECTORAL, RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SX-RAP-100/2017. 

 
9. PRESENTACIÓN DEL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTO DE LA 

RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS EN EL MES DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTE EN CONTRA DE LOS ACTOS O RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS 
CENTRALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 
2, FRACCIONES IX Y X DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

 
10. ASUNTOS GENERALES; Y 

 
11. CLAUSURA. 


